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CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC dMINICANA 

Señor doctor 

PRESI DENCIA 

Ciudad Tr 
Distrito de nto Domingo , 

10 de noviembre del 1954 

M. de J . Troncoso de l a Concha , 
Presidente de l Senado , 
Ciudad . -

Señor Presidente : 

Aprobado por la cámara de Diputados 
de esta misma fecha y en cumplimiento de 

disP, esto por el artículo 36 de la Constitución 
ado , tengo a bien remitir a usted un proyec­

to d ley que dispone que la aceptación de becas 
para estudios en el exterior , ofrecidas por gobier­
nos o instituciones extranjeras , estará sujeta a la 
previa aceptación del Poder Ejecutivo. 

Atentamente le saluda , 

___:; /~ ~----===="_ =--=-----
~errara, 
~ la Cámara de Diputados , 

jpk. 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECl~ETARIA DE ESTA DO DE LA PRESIDEN CIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

12 de noviembre, 1954 

Lic, M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunica­
ción No . 1817 de fecha 11 de noviembre en curso, asi 
como de la ley que dispone que la aceptación de becas 
para estudios en el exterior, ofrecidas por gobiernos 
o instituciones extranjeras , estará sujeta a la pre­
via aceptación del Poder Ejecutivo, y significarle que 
la misma ha sido registrada con el No . 3976, y promul­
gada con fecha 12 del corriente mes de noviembre . 

Je~a 
am/rs 

uy71t·enta-mente, 

tZt& 
José E. Garc ia A~-;----· 

cretario de Estado ~ía Presi _ ne ia 
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